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INSPECCIóN GENERAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 20 de setiembre de 2024

VISTO: Que ante esta lnspecc¡ón General de Trabajo se presentó el Conven¡o de l¡cenc¡a para la
lndustria de la Construcción y Actividades Complementarias, comprendido en el Grupo 9 Sub grupo 01
firmado por el Sindicato Único Nacional de la Construcción y Anexos, Cámara de la Cbnstrucción del
Uruguay, Liga de la construcción del Uruguay, Asociación de Promotores Privados de la Construcción
del Uruguay y la Coordinadora de la lndustria de la Construcc¡ón del Este.

GONSIDERANDO: I) Que para el pago y control por parte de los Organismos del Estado
¡ntervin¡entes se requ¡eren procesos administrat¡vos al respecto, a efectos de dar trám¡te a las
excepciones que se presenten. Consultado al Banco de Previsión Social respecto a la fecha límite para
el procesamiento de dichas excepciones, deberá limitarse a la m¡sma y habrá un plazo determinado
para la presentación de las peticiones, requ¡s¡tos esenciales sin los cuales no podrán presentarse, y no
se dará trámite a quien no cumpla lo dispuesto en resoluc¡ón que d¡ctará esta lnspecc¡ón General de
Trabajo.

ll) El acuerdo no resulta contrar¡o a la Ley de licencia dado que no lesiona
derechos de los trabajadores, fue suscrito med¡ante el Convenio y ratifica la práctica.que cada año se
lleva adelante.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto,

EL INSPECTOR GENERAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOGIAL
RESUELVE

l) Apruébase el convenio de licencia celebrado entre el el Sindicato Único Nacional de la Construcción
y Anexos, Cámara de la Construcción del Uruguay, Liga de la construcc¡ón del Uruguay, Asociación de
Promotores Privados de la Construcción del Uruguay y la Coordinadora de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón del Este, que establece el fraccionamiento de la licencia de acuerdo al sigu¡ente plan:

PRIMER PERIODO del lunes 23 de diciembre de 2024 al v¡ernes iO de enero de 2025 inclus¡ve.
(15 días)

SEGUNDo PERloDo del lunes 14 de abril de 2025 al viernes 18 de abr¡l de 2025 inclus¡ve.
(s días)

2) Not¡fÍquese al S¡ndicato Único Nacional de la Construcc¡ón y Anexos, Cámara de la Construcción
del Uruguay, Liga de la construcción del Uruguay, Asociación .de Promotores Privados de la
Construcción del Uruguay y la Coordinadora de la lndustria de la Construcción del Este, a todas las
Divisiones de esta lnspección ceneral, a la Oficina de Denuncias, a la Dirección Nacional de
Coordinación del lnterior a efectos de su pronta notificación a todas las Ofic¡nas del del País, a
la Dirección Nacional de Traba¡o y publíquese en la página web del Ministerio de
Social.
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